
 

 

INFORME DE OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

(A los efectos del artículo 103, apartado 4, de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 

Hacienda Pública de Navarra) 

 

Se han recibido en esta Intervención Delegada las siguientes propuestas de Resolución 

del Director Gerente del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea: 

 

- Resolución por la que se autoriza un gasto de 422.906,38 euros y se reconoce la 

obligación de abonar 406.590,15 euros por la regularización de la prestación del 

“servicio de transporte sanitario de las demarcaciones de Tudela y Sangüesa, 

durante el mes de julio de 2022 y actualización de precios desde el mes de enero 

de 2021, una vez descontado el importe correspondiente al reintegro por el 

suministro de medicamentos y material fungible durante los meses de abril, 

mayo y junio de 2022 realizados por la empresa Servicios Sociosanitarios 

Generales S.L., con cargo a la partida 540002 52833 2231 311100 “Plan de 

atención de emergencia sanitaria y ambulancias” del presupuesto de gastos del 

año 2022. Expedientes contables número 0190003764 a 0190003766. 

 

El órgano gestor informa: 

- Por Resolución 1342/2015, de 11 de septiembre, del Director Gerente del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se adjudicó el contrato del transporte 

sanitario de las demarcaciones de Tudela y Sangüesa de los años 2015 a 2018 a 

la empresa Servicios Sociosanitarios Generales, S.L. (N.I.F. B82765611). 

- Por Resolución 1036/2017, de 5 de septiembre, del Director Gerente del Servicio 

Navarro de Salud-Osasunbidea, se resolvió, por razones de interés público, el 

citado contrato. La empresa asumió continuar prestando el servicio, en las 

mismas condiciones, hasta el momento en que se formalizara el nuevo contrato. 

El contrato venció el pasado 31 de diciembre de 2018 sin que el nuevo contrato 



 

se hubiera adjudicado. Actualmente, el Servicio Navarro de Salud va a iniciar la 

licitación de un nuevo contrato para toda el área de Navarra, contrato que 

previsiblemente se adjudicará en el año 2022. 

- El precio facturado y abonado durante los años fuera de contrato (2019-2021) 

fueron calculados por la empresa mediante la actualización de precios en base 

a: 

1.- Incremento en los salarios del personal del sector por aplicación del 

convenio salarial. 

2.- El incremento de la flota de ambulancias en una ambulancia de 

Soporte Vital Avanzado (S.V.A.) durante 12 horas al día, con fecha de inicio el 7 

de septiembre de 2020, lo que supuso un incremento de 12.976,73 euros 

mensuales. 

3.- Revalorización de los costes de las ambulancias, esto es, actualización 

de los costes como son el coste de la gasolina, de los seguros, del material 

sanitario y demás gastos. 

4.- A partir del mes de abril de 2021 se paga la provisión de Equipos de 

Protección Individual (EPIs) en las ambulancias de la empresa que asciende a 

1.634,40 euros al mes. 

5.- Debido al envejecimiento de la flota de ambulancias, desde el mes de 

abril de 2021 fue preciso sustituir cinco de las ambulancias A2 por otras tantas. 

Desde mayo de 2021, fue necesario sustituir además de los vehículos 

mencionados una ambulancia SVB. Aunque se paga la factura correspondiente 

a estos alquileres, se descuenta la amortización que la parte fija recoge por las 

ambulancias viejas sustituidas. La información detallada a este respecto queda 

reflejada en el informe de Estimación del gasto mensual por amortización de 

ambulancias, de fecha 27 de julio de 2021, remitido desde el Servicio de Gestión 

de Prestaciones y Conciertos a la Intervención Delegada. En total, la factura por 

este concepto asciende a 4.614,67 euros mensuales. 

 
-  



 

- Como resultado, el pago mensual por los servicios prestados con carácter fijo 

durante 2021 ascendió a 374.656,17 euros mensuales. 

- A comienzos del año 2022 se revisa la cantidad anterior atendiendo a las subidas 

salariales recogidas en el Convenio para el 2022 (2,9%), el incremento 

generalizado de los precios (IPC 2021 del 6,5%) y el extraordinario 

encarecimiento del combustible. Por estos tres motivos, la parte fija mensual de 

la que se partía en 2021 se incrementa inicialmente en 16.795,71 euros 

mensuales. 

- El convenio del transporte sanitario recoge que, en el caso de que el IPC estatal 

en cada uno de los años de vigencia del convenio superara la subida salarial 

pactada, se revisarán las tablas salariales con la diferencia, que se abonará 

dentro del primer trimestre del año siguiente. El IPC de 2021 fue de un 6,5% 

mientras que la subida aplicada fue de un 2,8%. Por este motivo se abonó en la 

factura de abril la cantidad de 107.516,71 € en concepto de atrasos 

correspondientes a 2021. La empresa no estuvo de acuerdo con esta cantidad 

pues argumentó con el gasto salarial de 2021 sobre el que se habían hecho los 

cálculos era mayor y presentó los justificantes oportunos. Tras su revisión, se 

acepta el gasto salarial correspondiente a 2021 y presentado por la empresa y, 

en consecuencia, se abona una nueva cantidad de 11.381,51 € en concepto de 

“Atrasos Salariales Convenio 2021”. 

- El nuevo gasto salarial correspondiente a 2021 también ha afectado a la subida 

salarial de 2022, que debería ser superior en 5.550,14 €/año o 462,51 €/mes, 

sumándose esta cantidad a la parte fija. Por esta misma razón, también se paga 

en concepto de atrasos salariales correspondientes a los 6 primeros meses de 

2022 la cantidad de 2.775,06 €. 

- Con motivo del aumento generalizado de los precios que tiene su mayor 

amplitud en los últimos meses del año, se incrementa el precio de la ambulancia 

SVA 12 horas de Tudela en base al IPC medio anual 2021, el 3,1%, por lo que los 

servicios realizados por la citada ambulancia desde el mes de enero de 2022 



 

pasan a tener un precio total mensual de 13.379,01 euros, 402,28 € mensuales 

más respecto a 2021. 

- A partir del mes de julio, tras revisar la evolución del precio del combustible, se 

incrementa la parte fija en 4.659,38 euros/mes para cubrir el incremento del 

precio que excede de la previsión inicial. 

- También a partir del mes de julio, se ha acordado con la empresa dejar de 

facturar el gasto correspondiente a los EPI por entender que la situación actual 

ha permitido reducir su uso. Esto supone un ahorro de 1.634,40 euros 

mensuales. 

- Sumando todos los conceptos anteriores y restando el ahorro por los EPI al pago 

fijo de 2021, tenemos que el pago por la parte fija de 2022 asciende a 395.341,65 

euros mensuales. 

- Además, la empresa ha facturado para este mes los siguientes servicios 

puntuales: 

o Con motivo de la falta de nefrólogos suficientes en el Hospital Reina Sofía 

de Tudela, se ha precisado activar para este mes una única ambulancia 

convencional para trasladar a pacientes hasta el Complejo Hospitalario 

de Navarra para realizar hemodiálisis de lunes a sábado desde el día 1 al 

31 de julio de 2022, ambos inclusive, 8 horas cada día, siendo el total de 

horas computadas de 208. El precio acordado por hora de ambulancia 

convencional es de 35,66 euros/hora. Por todo ello, el importe total a 

pagar por estos servicios puntuales es de 7.417,28 euros. 

o Con motivo de un aumento en los servicios prestados en el programado 

se contrata una ambulancia adicional para el mes de julio, a un precio de 

35,66 €/hora, de lunes a viernes por 8 horas diarias, habiéndose 

computado 168 horas y resultando una factura de 5.990,88 euros. 

- Por todo ello, la empresa ha presentado las siguientes facturas. 

 

 

 



 

Nº FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

 
04051 

PAGO INDEMNIZATORIO JULIO 2022 395.341,65 

SERVICIOS PUNTUALES JULIO 2022 13.408,16 

04043 ATRASOS SALARIALES CONVENIO 2021 11.381,51 

04046 ATRASOS SALARIALES 2022 (Enero – Junio) 2.775,06 

 TOTAL 422.906,38 

 

- El Servicio de Gestión de Prestaciones y Conciertos ha comprobado que la 

empresa ha realizado dichos servicios así como el derecho de cada uno de los 

pacientes a dicha prestación. 

- Analizado este desglose en el Servicio de Gestión de Prestaciones y Conciertos, 

se informa de que el cálculo es correcto y que el precio resultante se 

corresponde con el precio de mercado del servicio prestado. 

- Según Resolución 189/2021, de 5 de marzo, del Director Gerente del Servicio 

Navarro de Salud-Osasunbidea, se habilita a los servicios de farmacia del Centro 

Psicogeriátrico San Franciso Javier (Área de Pamplona) y de los Hospitales de 

Tudela y Estella, para suministrar los medicamentos y material fungible 

necesarios para la dotación de ambulancias de las empresas que prestan el 

servicio de transporte sanitario urgente para el Servicio Navarro de Salud-

Osasunbidea. 

- Concretamente, las ambulancias de la red urgentes correspondientes a la 

empresa Servicios Sociosanitarios Generales, S.L., se suministran en los servicios 

de farmacia y aprovisionamiento correspondientes al área de Tudela. 

- Según la citada resolución, el reintegro al Servicio Navarro de Salud-

Osasunbidea del coste de los medicamentos y productos suministrados a las 

empresas prestatarias del transporte sanitario a través de los servicios de 

farmacia y aprovisionamiento habilitados, se hará efectivo mediante descuento 

en la factura mensual de los servicios de transporte efectuados por la entidad 

correspondiente. Se ha acordado con las empresas que el citado reintegro se 

realice trimestralmente descontando el importe de la factura mensual que 

corresponda en el momento de tramitarse el reintegro. 



 

- Según los informes justificativos correspondientes a los fármacos y material 

fungible suministrados por farmacia y aprovisionamiento del área de salud de 

Tudela a la empresa de ambulancias Servicios Sociosanitarios Generales, S.L. 

durante los meses de abril, mayo y junio de 2022, corresponde el reintegro de 

16.316,23 euros por parte de la empresa. 

 

La partida propuesta para los abonos dispone de crédito adecuado y suficiente.  

 

No obstante, habiéndose omitido el expediente de contratación y prescindido de los 

trámites previstos para él en la Ley Foral de Contratos, incluida la fiscalización previa 

preceptiva del expediente, corresponde aplicar lo dispuesto en el artículo 103, 

apartados primero, segundo y cuarto, de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 

Hacienda Pública de Navarra, y se remite al efecto el presente informe al órgano gestor. 

 

Artículo 103. Omisión de fiscalización. 

1. En los supuestos en los que, con arreglo a lo establecido en las disposiciones 

aplicables, la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se 

podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente 

el expediente correspondiente hasta que se conozca y resuelva dicha omisión en 

los términos previstos en este artículo. 

2. En dichos supuestos será preceptiva la emisión de un informe por quien en el 

ejercicio de la función interventora tenga conocimiento de dicha omisión. Dicho 

informe se remitirá al órgano gestor que hubiera iniciado las actuaciones y no 

tendrá naturaleza de fiscalización. 

3. (…) 

4. Si la Intervención manifiesta su opinión poniendo de relieve infracciones al 

ordenamiento jurídico o discrepancias con la actuación de los órganos de 

gestión, el expediente será trasladado al Gobierno de Navarra para su 

resolución. En caso de que la resolución sea favorable, ello no eximirá de la 

exigencia de responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar. 



 

 

Sin otro particular, 



 

Informe Propuesta de Acuerdo del Gobierno de Navarra, por el que se convalida la 
omisión de la preceptiva función interventora y se resuelve favorablemente la propuesta 
de resolución por la que se autoriza un gasto de 422.906,38 euros y se reconoce la 
obligación de abonar dicho importe a Servicios Sociosanitarios Generales, S.L., por 
regularización de la prestación del servicio de transporte sanitario de las demarcaciones 
de Tudela y Sangüesa, durante el mes de julio de 2022 y actualización de precios desde 
el mes de enero de 2021, y descontando 16.316,23 euros, importe correspondiente al 
reintegro por el suministro de medicamentos y material fungible durante los meses de 
abril, mayo y junio de 2022.   

 
 

El Jefe del Servicio de Gestión de Prestaciones y Conciertos con la conformidad 
del Subdirector de Farmacia y Prestaciones del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
propone autorizar un gasto de 422.906,38 euros y reconocer la obligación de abonar las 
facturas presentadas por Servicios Sociosanitarios Generales, S.L., por regularización de 
la prestación del servicio de transporte sanitario de las demarcaciones de Tudela y 
Sangüesa, durante el mes de julio de 2022 y actualización de precios desde el mes de 
enero de 2021, y descontando 16.316,23 euros, importe correspondiente al reintegro por 
el suministro de medicamentos y material fungible durante los meses de abril, mayo y 
junio de 2022.   

 
De los datos obrantes en el expediente, se desprende que Servicios 

Sociosanitarios Generales, S.L. ha realizado esta prestación del servicio de transporte 
sanitario de las demarcaciones de Tudela y Sangüesa, durante el mes de julio de 2022 y 
actualización de precios desde el mes de enero de 2021, y descontando 16.316,23 euros, 
importe correspondiente al reintegro por el suministro de medicamentos y material 
fungible durante los meses de abril, mayo y junio de 2022. en las mismas condiciones 
que las establecidas en el contrato en vigor hasta el 5 de septiembre de 2017, por 
encargo de la Administración y sin seguir los trámites establecidos en la normativa de 
contratación pública. 

 
La Intervención Delegada en el Departamento de Salud ha emitido informe de 

omisión de fiscalización a los efectos del artículo 103 de la Ley Foral de la Hacienda 
Pública de Navarra, dado que la prestación del servicio tras la finalización del contrato 
no fue fiscalizada en su momento, debiéndose remitir al Gobierno de Navarra la 
decisión final respecto de aquellos expedientes cuya fiscalización se haya omitido y que 
presenten alguna infracción del ordenamiento jurídico u otro defecto que impida su 
convalidación sin más trámite. 

 
En vista de que nos encontramos ante unas prestaciones ya debidamente 

ejecutadas pero sin el adecuado soporte contractual es forzoso explorar la posibilidad de 
acogerse a la teoría de la prohibición de enriquecimiento sin causa, construcción 
jurisprudencial en cuya virtud se palía, en determinadas condiciones, el indeseable 
desequilibrio que se produce cuando alguien que ejecuta una prestación sin el 
imprescindible basamento contractual, no ha generado por tal motivo el derecho a 



 

obtener el equivalente dinerario o en especie que le correspondería de haberse 
formalizado el oportuno contrato. 

 
Son cuatro las condiciones que la jurisprudencia exige para poder aplicar esa 

doctrina (Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de marzo de 1966, Sala de lo Civil, 
núm. 220): 

- Un enriquecimiento por parte del demandado, representado por la obtención de 
una ventaja patrimonial, que puede producirse por un aumento del patrimonio (lucrum 
emergens) o por una no disminución del patrimonio (damnum cessans). 

- Un empobrecimiento por parte del actor, representado a su vez por un daño, 
que puede constituir damnus emergens (daño positivo) y lucrum cessans (lucro 
frustrado), del que haya sido consecuencia el enriquecimiento del demandado. 

-  Falta de causa que justifique el enriquecimiento. 
- Inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del enriquecimiento 

sin causa. 
 
A ello añade la jurisprudencia que es también exigible del negocio jurídico que 

pretenda acogerse a este remedio el hecho de que se halle presidido por la buena fe. 
 

 Las anteriores condiciones han sido acreditadas en el informe del Jefe del 
Servicio de Gestión de Prestaciones y Conciertos con la conformidad del Subdirector de 
Farmacia y Prestaciones del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea que acompaña al 
expediente. 
 
 En consecuencia, se propone al Gobierno de Navarra la convalidación de la 
omisión de la fiscalización y la resolución favorable a la propuesta de Resolución 
citada.  

 
 En Pamplona, a 20 de octubre de 2022. 

 
EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO NAVARRO  

DE SALUD-OSASUNBIDEA 
Gregorio Achutegui Basagoigi 



 

  

ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 26 de octubre 

de 2022, por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, 

de la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del 

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se resuelven 

favorablemente los expedientes de abono de las facturas 

relacionadas en el anexo. 

 

El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea propone 

aprobar la autorización y disposición del gasto de las 

facturas relacionadas en el anexo, a los efectos de 

proceder a su abono. 

 

Las disposiciones de gasto y ordenaciones de pagos 

propuestas tienen su fundamento en las prestaciones de 

servicios no sustentadas en una relación jurídica 

debidamente formalizada, al haber concluido previamente 

el plazo de ejecución de los contratos en su día 

suscritos, sin que en este momento se haya procedido a 

la adjudicación de un nuevo contrato, según se justifica 

en el expediente administrativo. 

 

Tal y como se informa en el expediente, debido a la 

trascendencia de los servicios, su prestación se 

considera imprescindible, por lo que las empresas han 

venido prestándolos aun no habiéndose podido formalizar 

regularmente la correspondiente relación jurídica. 

 

En vista de que nos encontramos ante unas 

prestaciones ya debidamente ejecutadas pero sin el 

adecuado soporte contractual, es forzoso explorar la 

posibilidad de acogerse a la teoría de la prohibición de 

enriquecimiento sin causa, construcción jurisprudencial 



 

  

en cuya virtud se palía, en determinadas condiciones, el 

indeseable desequilibrio que se produce cuando alguien 

que ejecuta una prestación sin el imprescindible 

basamento contractual, no ha generado por tal motivo el 

derecho a obtener el equivalente dinerario o en especie 

que le correspondería de haberse formalizado el oportuno 

contrato. 

 

Son cuatro las condiciones que la jurisprudencia 

exige para poder aplicar esa doctrina (Sentencia del 

Tribunal Supremo de 23 de marzo de 1966, Sala de lo 

Civil, núm. 220): 

 

- Un enriquecimiento por parte del demandado, 

representado por la obtención de una ventaja 

patrimonial, que puede producirse por un aumento del 

patrimonio (lucrum emergens) o por una no disminución 

del patrimonio (damnum cessans). 

 

- Un empobrecimiento por parte del actor, 

representado a su vez por un daño, que puede constituir 

damnus emergens (daño positivo) y lucrum cessans (lucro 

frustrado), del que haya sido consecuencia el 

enriquecimiento del demandado. 

 

- Falta de causa que justifique el enriquecimiento. 

 

- Inexistencia de un precepto legal que excluya la 

aplicación del enriquecimiento sin causa. 

 

A ello añade la jurisprudencia que es también 

exigible del negocio jurídico que pretenda acogerse a 



 

  

este remedio el hecho de que se halle presidido por la 

buena fe. 

 

Acreditado lo anterior en el expediente y 

habiéndose remitido las propuestas de resolución a la 

Intervención Delegada en el Departamento de Salud, esta 

Intervención Delegada ha emitido informe de omisión de 

fiscalización a los efectos del artículo 103 de la Ley 

Foral de la Hacienda Pública de Navarra, dado que la 

prestación de los servicios tras la finalización del 

contrato no fue fiscalizada en su momento, debiéndose 

remitir al Gobierno de Navarra la decisión final respecto 

de aquellos expedientes cuya fiscalización se haya 

omitido y que presenten alguna infracción del 

ordenamiento jurídico u otro defecto que impida su 

convalidación sin más trámite. 

 

Y así, aun no ajustándose plenamente la 

contratación del caso a las disposiciones vigentes en 

materia de contratos públicos, debe procederse a pagar 

los servicios prestados, en virtud de la teoría en cuya 

virtud se persigue evitar los enriquecimientos injustos, 

con el fin de evitar así el perjuicio que deriva del 

hecho de haber prestado de buena fe unos servicios a la 

Administración y a su instancia sin haber percibido la 

oportuna contraprestación. 

 

En su virtud, el Gobierno de Navarra, a propuesta 

de la Consejera de Salud, 

 

ACUERDA 

 



 

  

1º. Resolver favorablemente, a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, 

de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra, y a 

instancia del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, los 

expedientes de abono de las facturas relacionadas en el 

anexo, por importe global de 855.344,05 euros. 

 

2º. Trasladar este acuerdo al Director Gerente, a 

la Dirección de Gestión Económica y Servicios Generales, 

al Servicio de Presupuestos y Contabilidad, y al Servicio 

de Prestaciones y Conciertos del Servicio Navarro de 

Salud-Osasunbidea; a la Intervención Delegada en el 

Departamento de Salud; a la Secretaría General Técnica, 

y al Negociado de Gestión de Resoluciones del 

Departamento de Salud, a los efectos oportunos. 

 

Pamplona, veintiséis de octubre de dos mil 

veintidós. 

 

EL CONSEJERO SECRETARIO 

DEL GOBIERNO DE NAVARRA 

 

 

 

 

Javier Remírez Apesteguía 

 



Contrato Empresa a abonar CIF Importe Concepto Nº Facturas

Servicio de suministro y adaptación individualizada 

y colocación de audífonos infantiles y material 

necesario para su colocación y adaptación, a los 

beneficiarios del SNS-O con derecho a esta 

prestación

AMPLIFON IBÉRICA, S.A.U. (1) A59198770 9.520,00 € Agosto 2022

▪ PRE22000430

▪ PRE22000431

▪ PRE22000432

▪ PRE22000433

▪ PRE22000434

▪ PRE22000460

Transporte sanitario Tudela y Sangüesa y 

actualización de precios desde enero 2021
Servicios Socio Sanitarios Generales, S.L. (2) B82765611 422.906,38 € Julio 2022

▪ 04051

▪ 04043

▪ 04046

Transporte sanitario Tudela y Sangüesa Servicios Socio Sanitarios Generales, S.L. (2) B82765611 409.035,09 € Septiembre 2022 ▪ 04059

Transporte sanitario servicios interprovinciales de  

las zonas de Pamplona, Baztán-Bidasoa-Alsasua y 

Estella-Tafalla

Ambulancias Baztán-Bidasoa, S.L. (2) B31399256 13.882,58 € Septiembre 2022

▪ 22000290

▪ 22000291

▪ 22000292

▪ 22000293

TOTAL 855.344,05 €

ANEXO

NOTA:

Los gastos se imputarán del Presupuesto de Gastos de 2022, de las siguientes partidas:

(1) 540002-52833-4809-311104 "Prótesis, ortesis y vehículos para personas con discapacidad"

(2) 540002 52833 2231 311100 “Plan de atención de emergencia sanitaria y ambulancias”



 

  

 

 

RESOLUCIÓN 1043/2022, de 28 de octubre, del Director Gerente del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, por la que se autoriza un gasto de 422.906,38 euros y se 
reconoce la obligación de abonar 406.590,15 euros a Servicios Sociosanitarios Generales, 
S.L., por regularización de la prestación del servicio de transporte sanitario de las 
demarcaciones de Tudela y Sangüesa/Zangoza, durante el mes de julio de 2022 y 
actualización de precios desde el mes de enero de 2021, una vez descontado el importe 
correspondiente al reintegro por el suministro de medicamentos y material fungible 
durante los meses de abril, mayo y junio de 2022. 

 
El Jefe del Servicio de Gestión de Prestaciones y Conciertos del Servicio Navarro 

de Salud-Osasunbidea propone autorizar un gasto de 422.906,38 euros y reconocer la 
obligación de abonar 406.590,15 euros a Servicios Sociosanitarios Generales, S.L., por 
regularización de la prestación del servicio de transporte sanitario de las demarcaciones 
de Tudela y Sangüesa/Zangoza, durante el mes de julio de 2022 y actualización de precios 
desde el mes de enero de 2021, una vez descontado el importe correspondiente al 
reintegro por el suministro de medicamentos y material fungible durante los meses de 
abril, mayo y junio de 2022. 

 
De los datos obrantes en el expediente, se desprende que Servicios Sociosanitarios 

Generales, S.L. ha realizado estos servicios en las mismas condiciones que las 
establecidas en el contrato en vigor hasta el 5 de septiembre de 2017, por encargo de la 
Administración y sin seguir los trámites establecidos en la normativa de contratación 
pública. 

  
No obstante lo anterior, la efectiva realización por parte de Servicios 

Sociosanitarios Generales, S.L. del citado servicio, sin constar indicios de una actuación 
contraria a la buena fe, hace surgir en la Administración la obligación de indemnizarle, 
conforme al principio general que excluye el enriquecimiento sin causa, que viene 
establecido expresamente en la Ley 508 de la Compilación de Derecho Civil Foral de 
Navarra, según la cual, el que adquiere o retiene sin causa un lucro recibido de otra 
persona, queda obligado a restituir, siempre que se cumplan una serie de condiciones que 
concurren en el presente caso. 

 
Visto el Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 26 de octubre de 2022. 
 
En virtud de las facultades conferidas por los Estatutos del Servicio Navarro de 

Salud-Osasunbidea, aprobados por Decreto Foral 171/2015, de 3 de septiembre, 
 
RESUELVO: 
 
1º.- Autorizar un gasto de 422.906,38 euros para abonar a Servicios 

Sociosanitarios Generales, S.L., NIF: B82765611, por regularización de la prestación del 
servicio de transporte sanitario de las demarcaciones de Tudela y Sangüesa/Zangoza, 
durante el mes de julio de 2022 y actualización de precios desde el mes de enero de 2021, 
una vez descontado el importe correspondiente al reintegro por el suministro de 



 

 

medicamentos y material fungible durante los meses de abril, mayo y junio de 2022, 
según las siguientes facturas: 

 
- Factura número 04051 por un importe de 408.749,81 euros correspondiente al 

pago indemnizatorio del mes de julio de 2022. 
- Factura número 04043 por importe de 11.381,51 euros correspondiente al ajuste 

del precio abonado por los servicios del año 2021, en base al Convenio del citado año. 
- Factura número 04046 por importe de 2.775,06 euros correspondiente al ajuste 

del precio abonado por los servicios realizados durante el primer semestre del año 2022. 
 
2º.- Imputar 422.906,38 euros a la partida 540002 52833 2231 311100 

denominada “Plan de atención de emergencia sanitaria y ambulancias” del Presupuesto 
de Gastos del año 2022.  

 
3º.- Descontar la cuantía de 16.316,23 euros que corresponde al suministro de 

medicamentos y material fungible de los meses de abril, mayo y junio de 2022, imputando 
el ingreso a la partida 545000 52400 3309 00000 denominada “Venta de otros bienes y 
productos Hospital de Tudela” del Presupuesto de Ingresos del año 2022. 

 
4º.- Ordenar a la Sección de Tesorería del Departamento de Economía y Hacienda 

para que ingrese la cantidad de 406.590,15 euros a Servicios Sociosanitarios Generales, 
S.L., importe que resulta de deducir la cuantía facturada en el apartado 3º de esta 
resolución al importe facturado por el centro. 

 
5º.- Trasladar esta Resolución a la Intervención Delegada en el Departamento de 

Salud; a la Dirección de Gestión Económica y Servicios Generales, al Servicio de 
Presupuestos y Contabilidad, a la Dirección de Asistencia Sanitaria al Paciente, y al 
Servicio de Gestión de Prestaciones y Conciertos del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, a los efectos oportunos. 

 
6º.- Notificar esta Resolución a la interesada, significándole que contra la misma 

podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera de Salud del Gobierno de Navarra 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 126.3, de la Ley 
Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
y del Sector Público Institucional Foral. 

 
Pamplona, veintiocho de octubre de dos mil veintidós. 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
DEL SERVICIO NAVARRO DE SALUD-OSASUNBIDEA 

Gregorio Achutegui Basagoiti 
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